
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, octubre siente (07) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Belén Ahorro y crédito- COBELÉN 

Demandado Julián Camilo Amaya Correa  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00533-00 

Asunto Accede remitir oficio 

 

 

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante 

referente a la remisión electrónica del Oficio No. 1295 al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, considera el Juzgado que es procedente. En 

consecuencia, ordena a la Secretaría del Despacho, remitir el oficio de referencia al 

canal electrónico cmpl02med@cendoj.ramajudicial.gov.co, al Juzgado referido, 

asimismo, poner en copia de la remisión a la parte demandante al correo electrónico 

andres.rua@ruhe.com.co . Lo anterior, de conformidad con lo prescrito en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020, el cual señala que “[l]os secretarios o los funcionarios 

que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar cumplimiento 

a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad 

pública, privada o particulares (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 

9 
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